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    Municipalidad de Patagones

   Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina

 Carmen de Patagones; 17 de Septiembre de 2009.-

Expediente: 4084-3763/07

VISTO: 

                   El Expte. 4084-3763/07, pro el cual se eleva Proyecto de Posada Spa, para construir en el Casco Histórico y el Expediente  4084-5629/08, de solicitud de Aprobación de Planos del Hotel – Restaurant- Spta; 1era. Etapa, (Nomenclatura Catastral: I-C-Manz.282- Parc. 3 y 4),y;

CONSIDERANDO:  

                     Que, por Expte. 5629/08, de solicitud de Aprobación de Planos, Primera Etapa, la Dirección de Patrimonio (f.212 del citado), otorga el Visado Previo.-

                     Que, por informe de la Subdirección de Planificación Ambiental Urbana, la Primera Etapa, cumple con el FOS y la Densidad, pero excede en un 0.13% el Factor de Ocupación del Terreno.-

                      Que, asimismo la Subdirección de Planificación Ambiental urbana alerta que se presenta, a nivel de anteproyecto, la construcción de una Segunda Etapa (con ampliación a un 2do. Y 3er. Nivel) que implicará el considerable incremento de los Factores Urbanísticos (el FOT superará en un 150% el admisible y, con la construcción de la pileta climatizada, el FOS superará el 80% de la Ocupación del Suelo).- 

                                Que, según informe que se adjunta, la Comisión de Actualización Permanente del Código de Zonificación considera que, como forma de promover el Uso Turístico, el Código debe posibilitar el incremento de la densidad y el aumento del FOT. Resolviendo de esta manera la demanda de superficie  que estos Servicios exigen (confitería, restaurante, gimnasio, auditorio, pileta, etc).-

                                Que, en el mismo informa se establecen exigencias de estacionamiento para los servicios no habitacionales relacionados al Turismo, en las áreas en donde ellos pasen a estar promovidos. Parámetros que servirán de referencia para el resto de las áreas urbanas.-

                                Que, el informe arriba citado, apoya la Aprobación por Vía de Excepción del presente proyecto, atento a su encuadre en la Propuesta de Modificación al Código urbano en vías de Aprobación y lo pautado en el informe citado.-

                                 Que respecto de la 1era. Etapa que ahora se presenta para la aprobación, Puerto Patagonia S.R.L. ofrece una solución para los estacionamientos mínimos necesarios (1 módulo por cada habitación), cuyo instrumento de convalidación formará parte del proyecto general;

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE:
Corresponde a expediente: 4084-3763/07
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1°: Apruébase  por Excepción; la primera etapa del proyecto HOTEL – RESTAURANTE – SPA a construir, en Circ. I, Secc. C, Manz. 282, Parcela 3 y 4, por Puerto Patagonia S.R.L. expte. 4084-5629/08, con exceso de 0.13% en el Factor de Ocupación del Terreno y ausencia de estacionamiento en dicha construcción dando cumplimento al punto 2° del Acta Acuerdo obrante a fojas 37 y según lo normado por el Código Urbano de Carmen de Patagones. (Ord.35/03. Decreto Pcial. 3376/2004).--------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Se establece que, para las próximas etapas de  construcción del proyecto, deberán cumplirse los parámetros establecidos en el informe de la Comisión de Actualización Permanente del Código de Zonificación, que forma parte de la presente Ordenanza.-------------------------------------------------------------------
ARTICULO 3º: La habilitación de cada etapa del proyecto  estará vinculada al cumplimiento de las exigencias de estacionamiento establecidas en el informe de la Comisión de Actualización Permanente del Código de Zonificación.-----------------
ARTICULO 4°: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-----------------
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 11º SESION ORDINARIA  DEL DIA  16-09-2009 - APROBADA CON MODIFICACIONES -POR UNANIMIDAD DE EDILES .-

REGISTRADA BAJO EL Nº 508

�EMBED Word.Picture.8���





� EMBED Word.Picture.8 ���








_1303194414.doc
[image: image1.png]






_1303198203.doc
[image: image1.png]






